
NIIM. 118.--SABADO 20 DE D^IAYO DE 1906

^ROVZxcr^. ^^ c^x^o^^.
A^ícnlo 1.° L+^s leyaa mbligaráa sn la. Peufnsnia, islaa Ba-

ieoaa^ y t;an:axian, $^ loe •^eircJe d.fas de au l:rou:nlc,^ac:6n, si en
s11ma so w dispneisae atra aoaa. ^e entiende hecha la promnl-
;aolr^n al áía eu qne <srmzna la í.3rezĉlón de la lay en la^ G¢•
>^ u^.oial. ^

^^< RG° La ignarw.*!o:s de loar l:yeai no eYCasa de sn cnm-
i^iii^7^iíici.

^t;. fl ° Lae l^aysa no tsndrárt zfeato r+^^.soaotivo, si no dis-

^a^aíe&ea lo c3actra.-^lc. (C3diqo cizil vi.gente).

Beul dzcvatu de ^B de 4xvál dt IU^G'.--Art. ?3. Las Corp ora-
Ri^e`e nrovinciale9 •y anzniaipalos abonarAn, en primer térmi-
:^w,• al í^^otario ó:Zotar.ica ^ae antorícen lag subastae, los de-
teehos por elloa d^+vaz^.ga .̂:v^; y lc9 sr.pleman±oa adalantados
por l.nd mis:nog, ^gl rr.7n_p .os dereahoa de inserción da los
a»oioa en loe X®rióc:icca ofi^;ia;ea, cuidando da -reintegrarse
d+s l:asr^ats,nte, si :^^ hubiare, ^011rL?pJYt° tG[al da 109 rdfafldC•8
IC^^^, ^le r.nyo eÁrr►o san, aoa ^ ►rreo•lo á lo diapueeto en la
:^1a► S•% tiat a: ^. il.^

P^^TE OFIGIA,`L

^r^si^^^^^s ^^^ ^o^^^jo ^e fi^i^istros

(Gaceta del día 19 de Mayo.)

SS. DiDI. el RF:Y y su Augusta Ma•

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti-

IIúan en esta Corte sin novedad en su

Zmportante salud.

8a9CRIP^IbN PARTICULlRR

at^ odxnoae Peaatae.

L?n mes. .
Trimestre.
Sais ^e.^c;^.
IIn ar;o• .

_ I
,

nwn$s nm obaDOSe Peeetae: ^II cionadoa periódicos. <• •, :-

Las Leyes, brdenes y annncioe qne se aianden pnblicar en

loe 8oletines O^tciales sa han de remitir al Jafe polítieo respeo-
por anyo conducto ae pasarbn & los editores da loa men^tivo

, . • , 3 IIn mas. . . d I (Ordenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1564.)

8 26 .Trimeatxe 11 26' Los aeñores Secrer,arios cnidarán bajo au más aatrechs^. . . . .
23 6C. . . . 16 bQ Aia1B ^afiea. . de consarvar los númeroa de aste Boz.$zlx,rasponeabilidad

. , . . 33 Ún atto. • . 4C^
,

aoioccionados para sn ancnadernación, que det^ará verificarse

14úmero axal:o, ^0 cA^attimoa da peaeGa. Í
al final de cada aflo.

;?e ptvbllaw todw ).ew^ 6i+0.^, etonpto los dcmingoar.

NO^'A'I^tPOEiTANTE,-InsaediFtamente qne loa sefloros

Alcaidez^ s S^ncret,a.rios rar,iban eate BoLaT:x dispondrán qae

ee Sae un a;arnpL.r ou eI eitio de ar^atr^mbre, donde permane-

aurlt hast^+ ^: sauibu del t.::raero aignimntc.

automóvil, deede la oficina de correos

de Porcuna á la estación del ferroca-

^ rril de Villa del Iifo, bnjo el tipo má-

^ simo de 3.250 pesetas aQUales, y
demás condiciones deI pliego que está

4 de manifiesto en la Diracción general

de Correos y Telégrafos, en los Go-

bierno:^ civiles de Jaén y Córdoba y

^ en las oficinas de correos de estas ca-
^ pitales y en las de Pot•cuna y Villa

^ del Rfo, todo con arreglo á ló precep

tuado ©n las disposíciones vigentes, y

.._ _ _ ^^:_^^^.._ ^. _^.._..,_ ,;..._,.,N_^,,,_.,.._ ^ se advferte al público que_se admiti-

C^obierno eivil
aa Le

PB®^9[^^^A ^^ C(^)El^^®^BA

çirczclar ^aúm. 1358

Encargo á los señores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
á la busca y detención de Pedro Ro•
driguez, de once aí`ios de edad, esta-
tura regular, rubio, viste sombrero
negro usado, biusa y pantalón azules
y caIza zapatos de becerro blanco,
hijo de Francisoo Rodriguez Torres,
vecino de Baena, y en caso de ser ha-
bido, será puesto á disposición del se-
ñor Alcalde de dicha poblacián.

En igual forma intereso la del jo-
ven de trece a>3os de edad Fernando
Fernández López, que viste pantalón
negro, blusa clara listada, chaqueta
oscura, boina blanca y alpargatas,
siendo su ocupación la de limpia bo-
^s, y en casode ser habido, será pues•
to á disposición de este Gobierno.

Córdoba 18 de Dsayo de 190^.-El
Globernador, VIaTOR EBRO.

Cia•cular nzíi^a, 13^9

,Debiendo procederse {^ la celebra•
ción de subaata para contratar el
transporte de la correspondencia pú-
bJica en carruaje de cuatro ruedas ó

á rán las proposiciones, egtendidas en
papel timbrado de oncena clase, has-
ta el día 9 de Junio prógimo, á las
diez y siete horas, y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en la Direc-
ción general del ramo, á las once ho-
ras del día 14.

Lo que se hace público para gene •
ral conocimiento.

Córdoba 18 de Diayo de 1905.-E1

Gobernador, VICTOR EBRO.

Circular ^izí^ia. 13G0

Debiendo procederse á la célebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú-
blica en carruajes de cuatro ruedas ó
automóvil, desdo la oficina de correos
de í^ontoro hasta la estación f'érrea
del mismo punto, bajo el tipo mási•
mo de 900 peaetas anuales, y desde
la oficina de correos de Baer;a á la es•
tación del ferrocarril de Luque Bae •
na, bajo ei tipo másimo de 2.^00 pe•
setas anuales, y demas candiciones
del pliego que está, de manifiesto en

este Gobierno civil, centrai de esta
capital y pueblos indicados, todo con
arreglo á lo preceptuado en las dis•
posicionea vigentes, y se advierte al
púbiico que se admitirán las propo•
siciones estendidas en papel timbra•
do de undécima clasa, hasta el día 9
de Junio próximo, á las diez y siete
horas, y que la apertura do pliegos

AD9ARTENCIA, Conforme con la aondición 4 a del pliego

qae ha servide ^w base para la subasta, no se ineertará ningi►n
sdiaio ó annncio .qne aea it inatancia de parte sin que abouen

^ loe ínteresados el importe de su publicación, ó garanticen ei

I pugo, á razón da 26 c^intimos por línau ó parte de ella, y ir

I vanta da n^imeroa sualtos á 40 cLntimos.

' tendrá lugar en ei repetido Gobierno
; civil, el dfa 14 del mismo mes, á as
ç onco y doce horas reepectivamente.

;• Córdoba 18 de ñíayo da 190^.-El

`.; Gobernador, VICTOR EBRO.
€
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^
^

^

^
á
$

Circular nícm. 13G1

Habiendo faltado á concentración

ól récluta destinado al regimiento
húsares de la Princesa, primero de
caballeríw, con residencia en Alcalá
Henares, Patricio González González,
vecino de Pueblo Nuevo, encargo á los
señores Alcaldes, Guardia civil, vi•
gilancia y domás dependientes de mi
autoridad, procedan á la busca y cap-
tura del referido individuo, y caso de
ser habido, ponerlo á disposición del
Juzgado de instrucción do dicho cuer•^
po, que ]o reclama, dando cuenta á
este Gobierno.

Córdoba 18 de Diayo de 1905.•-El
Gobernador, VICTOR EBRO.

JEFATURA DE MINAS^
$.,

DE LA

PROVIh'CIA DE CORDOBA

Nizm. 1362

Número del eapediente 5749

Don Alfredo de ^adrid-Dávila, Inganiero Je-
fe del distrito minero de Córboba.

Hago saber: que por don José Bel•
trán Pareja, vecino de Málaga, se ha
presentado en el Gobierno civil de es•
ta provinciá una instancia, fecha 12
de 11layo de 1905, solicitando se le
concedan diez y seís pertenencias pa-
ra Ia mina denominada h^linaí, de mi-
neral cobre, sita en el término de
Obejo, y sitio conocido por Sierra de
los Santos, propiedad de don Ignacio
Bozas, que linda por todos sus vien-
tos con la misma propio3ad; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
dol seiior Gobernador de 15 de 1líayo

de 1905, salvo mejor derecho, bajo la-
siguiente designación: se tendrá por

punto de partida la atajea que egiste

dectro de la estación de Obejo, y ae
medirán 400 metros al Norte, fijándo-
se la primera estaca; de esta al Este
4U0 y segunda; de esta al Sur 400 y
tercera, y desde esta á Oeste otros

40u, quFdando asf cerrado el perfine-
tro soiicitado.

Lo quo se publica de orden del ae•
ñor Gobernador por medio de este
edicto para queen el término do trein-
ta dias puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
lsy, !os que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 15 de Dlayo de 1905.-E!.
Ingeniero Jefe, A, de Madrid•Dávila.

Núm. 136•L

^Túmero del expediente 5750

Hago saber: que por don Alfcnso
bSezcua Moro, vecíno de Posadas, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, focha 13
de ^Iayo de 1905, solicitando se le
concedan veinte y una pertenencias
para la mina denominada L^^ Segu>a-
da Fo^•tzcna, de mineral plomo, sita
en el término de Almodóvar del Rio,
y sitio conocido por mo!ino del V ien-
to, propio3ad de don José Contreras;
linda al S• con terrenos de Bartolomé

^ Caí^ero, al Poniente con el mismo, al
N. cou propiedad del Esta3o y al Sa-
liente propiedad del Estado; cuyo re-
gístro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobornador de 15 de :líayo
de 190e, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designacibn: ae tondr^í por
punto de partida una calicata moder-
na que hay á unos 80 metros al Sa•
]iente del cementerio; desde dicho
punto de partida se medirán al N. 200
metros y primera estaca; al Poniente
100 meíros y sogunda; a! Sur 300 y

^ tercera estaca; a? Salienté 100 y cuar•

Ministerio de Cultura 2024



2

ta; al N. 300 y quinta, y de esta al
puuto de partida ae medirán 600 me-
tros, quedando cerrado el perímetro
de las pertenencias solicitadas.

Lo que ae publica de orden del se•
ñor G}obernador por medio de este
edicto para que en el término de trein•
ta dias puedan producir aus reclama-
ciones, conforme al articulo 2f de la
ley, los que se crean con derecho pa •
ra ello.

Córdoba 16 de Mayo de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid- Dávila,

^ELE(^ACION

DE LA

BOLETIN OFICIAL DE LA P$OVINdIA DE COIIDOBj,

^ que el comprador en el momento de
^ abrir la caja; octavo, que se autoricv

á los comvrciantes ó industriales de
cualquiera categoría matriculadoa en
este ramo, para embotellar los aguar-
dientea y]icores que recib,tn de las
fábricas en otros envases mayores,
facilitando la Administración las pre-
cintas necesarias, previo pedido fir•
^mado por el industrial, las que serán
de distinto color que lae usadas por
]os fabricantea, con la inecripción
^Precinta comercial^, y noveno, que
ee suprima el artículo 315 del regla-

^ " mento:

DE HACIENDA ^ Yístos ]a ley de 19 de Julio último,
1 1 t d 7 d S t' be re amen o e e e iem re ai ^

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nzím. 1342

Observaciones formuladas al Reglamento de
alcoholes.

En la Gaceta cte Madrid, nŭm. 13^,
correspondiente al 12 del actual, ae
inaerta la Real orden de 8 del mismo,
que aigue:

^Ilmo. Sr.: En vista de las obser-
vaciones que verbalmente han for-
mulado los representantes de los gre
mios de comerciantes de alcoholea,
aguardientes y licores de esta Corte,
relativas al reglamento de dicha ren-
ta y á las Reales órdenes de 31 de Oc-
tubre y 13 de Febrero últimos:

Resultando que aquellos piden: pri•

mero, la derogacián de la Real orden

de 31 de Octubre; segundo, que para

cumplir el art. 246 del reglamento se

faciliten ^vendísy á todo comerciante
matriculado en este ramo, cualquie-
ra que sea su categoría; tercero, quv

la inspección en los establecimientos,

de acuerdo con el art. 198, ae haga

solo en virtud de denuncia firmada, ó

cuando existan motivos de sospecha,

haciendo constar en acta estos extre-

mos y entregando en el acto copia de

aquélla al dueiio del establecimiento;

cuarto, que ae declare que ai comer-

cio al por mayor y menor en aguar-

^dientea y licorea le es lícito embote-

llar en sus establecimientos, ain per•

juicio de marcar los líquidos que re-

ciba de las fábricas en envases mayo-

res con derechos pagados; quinto, que

las existencias en boteflas hasta de

un litro que hayan•salido de las fábri-

cas con precintas, conserven éstas,

según dispone el art. 194; aexto, que

se dvrogue la Real orden de 13 de Fe-

brero sobre precinto de egistencias

anteriores á 1.° de Octubre, por aer

contraria á la ley; séptimo, que de

sostenerse la misma, se acepte la si-

guiente fórmula: Las existencias en

botellas sueltas hasta de un litro, de

aguardivntea y licores, se precinta-

rán gratuitamente por la Administra-

ción, para lo cual el comercio habrá

de hacer el pedido antes del 1.° de

Julio próximo; las existencias de bo-

tellas en cajas serán precintadas en

el momento que se abran, pudiendo

retener loa dueños en su poder las

precintas que correspondan á estas

egistencias, con la obligación de colo-

carlas al abrir las cajas ó de cargar

en factura las que correapondan á ca•

3a caja que venda, para que lac colo-

g p
guiente y lae Eeales órdenes que los
solicitantea cítan:

Coneidvrando que no es posible de•
rogar ]a Real orden de 31 de Octubre,
que impone á los almacenistas la obli•
gación de dar aviso á la Administra-
ción respectiva cuando se propongan
rebajar la graduación de los aguar•
dientes compuestog y licorea, porque
aparte de? derecho que le asiste de
preaenciar la operación, neceaita co-
nocer ]a a^teracián de volumen y gra-
do de los referidos líquidos, para ha-
cer las anotaciones oportunas en las
cuentas corrientes; y sólo cabe, como
deferencia á los peticionarios, redu-
cir el plazo seiia!ado para dar dicho

^ aviso á un mínimum de veinticuatro
horas:

Considerando que tampoco pueden

vntregarae talonarios de ^vendis^ á

los detallistas ó taberneros que no es•

tán sujetos á cuenta corriente; pero
como éstos sólo pueden vend©r eu la

1 localidad y en cantidades que no eg•

cedan de 16 litros de aguardientes
compue^tos y licores, según el artícu-
l0 192 del reglamento, es justo adi-
cionar el 246 en ©1 sentido de decla-
rar libre la circulación de las expre•
sadae cantidadea de dicha proceden-
cia en el interior de ]as poblaciones:

Considerando que ai bien no hay
inconveniente en entregar á loa co-
merciantes que la pidan copia del ac-
ta de toda visita que se haga á sus es-
tablecimientos por ]os funcionarioa de
]a renta, y consignar en ésta 1as cau•
sas que la motivan y el nombre del
denunciador ai le hubiera, salvo e! ca•
so de que éste pida que se reserve,
segŭn !o autoriza el art. 320 del re-
glamento, no puede en modo alguno
limitarse el derecho de la Adminis-
tración á practicar las que se realicen
en virtud de denuncia de soapecha
fundada de fraude, sino que debo que-
dar libre su acción para realizar
aquellas comprobaciones que en inte-
rés mismo del comercio legítimo es-
time pertinentes:

Conaiderando que el art. 17 de la
ley preacribe que los envases que con-
tengan los productos aujetos al im-
puesto conaervarán las precintas y
las marcas ó signos que se establez-
can en el reglamento, para justificar
au procedencia legítima, y como los
aguardientes compuestoa y licores en-
vaeadoa en botellas ó frascoe de cual-
quier cabida deben ostentar las pre-
cintas en au circulación y hasta el
momento de au consumo, según el ar-

ticulo 247 de aquél, y tales aignos de
adeudo se han de imponer por los fa•
bricantes en el momento de efectuar
el embotellado, según previene el ar•
ticulo 104, no puede en manera a ► gu
na autorizarse á los comerciantes pa•
ra realizar vata operación, pues apar-
te de que no es función propia de loQ
mismos, el precinto en 1as fábricas,
no solo es una garalitía para la Ad-
ministración, aino para ]os consumi^
dores, que de eate modo saben cuál
es el verdadero origen de los liquidos
que beben, aiendo los detallistas los
más interesadoa, en que así conste,
como prueba de eu buena fe comer•
cial:

Considerando que la petición de
que se mantenga lo diapueato en el
articulo 194 del reglamento, aunque
de vstimar, es innecesaria, pueato
que nadie la ha impugnado, ni ae ha
pensado en modificar lo en él dis-
puesto:

Considerando que la derogación de
la Real orden de 13 de Febrero ya
fué pedida en la anterior inatancia,
que sv desestimó por la de 3 de Abril
próximo pasado, y no ha lugar á vol•
ver aobre ella, si bien la fórmula que
ahora ae propone, por lo que respec•
ta á las exiat•^ncias anteriores a! 1.°
de Octubre envasadas en cajas, pue•
de aceptarse en parte cuando el uú-
mero de éstas egceda de cierto lími-
te; y ^ ^

Conaiderando que el art. 315 del re-
glamento, cuya aupresión se ínteresa,
no ea una novedad en la iegislación
penal de Hacienda, puesto que en for
ma análoga aparece en el caso 15 del
articulo 3.° y en el 14 del 8.° de la
ley, formando la leg siación penal y
procesal en materia de contrabando
y defraudación, y en el caso 12 del
artículo 3Z4 de las Ordenanzas de
Aduanas; y por otra parte no envuel-
ve peligro alguno de abuses por par•
te de los funcionarios que hayan de
aplicarlo, puesto que además dv que
al imponer la multa que aquél pres
cribe ha de notificarse aI interesado
la infracción que la motiva, queda á
éate el derecho de recurrir contra las
funcionarios, con arreglo á la ley de
Responsabilidad de5 de Abríl de 1904;

L1 Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esa Direccibn
general, se ha servido disponer:

Primvro. Que cuando los almace
nistas de aguardientes compuestos y
licores hayan de rebajar !a áradua•
ción de los mismos por adición de
agua, lo comunicarán por escrito á la
Administración, que pondrá en el ac ^
to el recibi en el duplicado, que reco•
gerá el interesado veinticuatro horas
antes; una vez transcurrido dicho pla
zo podrán proceder á realizar la ope-
ración, aunque no se presente funcio
nario a)guno á preaenciarla, modifi-
cándose en este aentido la Real orden
de 31 de Octubre, que queda en lo de•
más aubsieteñte.

Segundo. Que se adicione el ar-
tículo 247 del reglamento de alcoho-
les en el sentido de que las cantida•
des de aguardientes compuestos y Ii
cvres hasta I6 litros que procedan dv
los eatablecimientos de detallistas 6

taberneros, pueden circular libre-
mente en el interior de las poblacio •
nes sin necesidad de ^vendís.^

Tercero. Que cuando los funcio •
narios de la renta viaiten a!gún esta•
blecimiento de venta de líquidoa al•
cohálicoa para realizar cualquier com-
probacfón ó investigación que con-
venga á la Hacienda ó al comercio,
entreguen al dueño del mismo, si la
pide, copia del acta de la visita, en
cuyo documer.to ae consignará la cau-
sa que la motiva y el nombre del de-
nunciador, si lo hubiera, salvo el ca-
so de que éstv pida que se reserve,
^como lo autoriza el art. 320.

Cuarto. Quv ee mantenga en todo.

su vigor el art. 194 del reglamento,

y, en consecuencia, que, tanto en loa

almacenes como en las tiendas al por

menor, ae conaerven con las precin-

taa y etiquetas con que aalieron de
las fábricas ]as botellas y frascos de

aguardientes CompUestOS y licores,

excepto uno de cada clase, que po-

drá estar abierto en curao de ezpen-

dición en los establecim;entoa al de-
talle.

Quinto. Que ae mantenga igual-

mente lo dispuesto por la Real orden

de 13 de Febrero úitimo, y con8rma-

do por la de 3 de Abril, respecto al

precinto de los aguardientos com-

puestos y liccrea en podvr de almace-

niatae y detallistae y procedentes da

eaiatencias anteriores al 1.° de Oetu-

bre de 1904, con la adición aiguiente:

^Cuando en un establecimiento exis-

tan máa de 10 cajas de los menciona-

dos ]íquidoa, que conservPn el envase
exterior éon que salieron de las fábri-

cas, y á loa induetriales no lea con-

venga abrirlas por ahora, se tomará

nota de ellas por el Inspector de la

renta, que conservará las precintas

hasta que el interesado solicite su im-

posición total ó parcial; pero enten-

diéndose que ]a operación habrá de

realizarse dentro del plazo de seis

mesea, á contar de !a publícación de
esta Real orden, y en el mismo esta-

blecimiento; y

Segto. Que se desestimen las res-
tantes peticiones de que se deja hecha
mención.^

Lo que se publica en este p^ribdico
oficial para general conocimivnto.

Córdoba 16 de 11Sayo de 1905.-1^1
Delegado de Hacienda, José Lvón Vi-
Ilanueva.

Circiclar núm. 13ó^

Tipo medio del cambio.

En Ia Gaceta de lYladrid, núm. ^ 36,
perteneciente al dia de ayer, se inaer•
ta la Real orden de 15 de loy mismos,
que siguv:

^Ilmo. Sr.: En vista de lo dispues-
to en el art. 2.° de la ley de :^.2 dv Fe-
brero del año 1902;

8. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo
en cuenta lae cotizaciones diariae o8-
ciales de la primera quincena del mes
actual, se ha aervido declarar que el
tipo medio del cambio en el indicado
período ha sido el de 31'77 por 100,
correspondiendo en su consecuenci^r
una redacción de 24 por 100 An las íi-
quidacionee de derecho9 que para eu
pa^o en oro se efecti^en en las Adue ►-

í
Ministerio de Cultura 2024



nas durante la segunda quincena del ^
mes de blayo corriente.•

Lo que ae publica en eate periódico ^
oficial para general cenocimiento.

Córdoba ls de blayo de 19Cñ.-El
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanueva.

^.yuntamientos

CABRA

N{^m. 1°66

•Eztracto de los acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Enero último.

Seaión egtraordinaria del día 1.°

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don José Muriel Palomeque.

Concurrieron loe señores Diesa Lu
cena, Pérez Mora, Lama, Chacón A1-
darez, ail de Arana, Vergillos, Salas,
Redondo y Bonilla.

Acuerdos:
SA f^^rmó en el acto la lista do ]os ^

indivíduos del Piyuntamiento y níime•

ro crádrupio de veoinos mayores con-

tribuy-entes con derecho á elegir com-
promisarios para Senadores.

Sesión del dta 7

Presidencia del señor Alcaldo don
Miguel del 1lShrmol.

Concurrieron los señores Pérez Mo •
ra, Vergi^los y Salas.

Acuerdos:

So aprobó el acta de la ordinaria

anterior y la estraordinaria del día
nrirnero.

Se ñiz^% constar que la ordinaria co•
rrespondiente al día 5 no pudo tener
Pfacto por falta de número de seiioree
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la R. O. de 16 d ^ Octubre de 1894, se
consiguaron los nombres de los seño
rea no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión
de consumoe la cuenta rendida por el

seiior Administrador del impuesto, de
1os ingresos y gastoa habidos en la ori•

cina de su cargo durante el mes de

Diciembre ú timo.

Se acordó crear una plaza de In-
terventor en ]a administrac.ón del ar•
bitrio de pesas y modidas, nombrán•

20 DE 111AY0 DE 19U6

de don Antonio Jesús Vargas López,
se acor dó requerir á dicho aefior ó á
su representante en esta ciudad para
que en término de un mes practique
las obras de reparación en dicha casa.

Se señ^► tó la orden del día para la
inmediata.

Sesión del dfa 14

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol.

Concurrieron los aeiiores Vorgillos,
Redondo, Chacón Alvarez y Pérez
biora.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al día 12 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la ^. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consígnaron loa nombres de los seilo-
res rio asistentes.

No habicndo ningún asunto de que

tratar se señaló la orden del dfa para

la inmediata.

Sesión del dia 21

Prasidencia del aeñor Alcalde don
ibigual del blt^rmoi.

Coucurrieron los seiiores Pérez ^io
ra y Vergil ► os.

Acuerdos:
Se aprubó el acta de la anterior.

Se hizo conatar quo la ordinaria co-

rreapondiante al dic^ 19 no pudo tener
efecto por falta de número de sefiores
ConcEjaies.

De conformidad con lo que dispone
la Il. 0. de 16 de Octubre de 1b04, su
consignaron los nombres de los seño
res no asivtente^.

La Corporación quedó enterada del
requerimieuto hecho por el agente

ejacutivo de esta zona, para que en

término de ocho dias sa ingresen en

: ^ ^ `

^ ^
arcas de! Tesoro 44.666`42 pesetas ^
que adeedan por consumoe de 1904 y
388`03 que deben por el 1 por 100 de ^
pago.

Previo informe de la comisión res• ;
poctiva so aprobó la cuenta do consu• ^
moa del mes do Diciembre último.

Se acordb, á virtud de in^taocia de
la interE•sada inscrib+r á nombre de

consignaron loa nombres de los seño•

res no asisten5es.
Sa presentó y fué aprobado el esta-

do de la distribución de fcndos res•
peetivo al mes de Febrero prógimo.

No habíéndoee preseutado recla-
maciones .;ontra la lista de electorea
de compromisarios para Senadores,
se acordó daclararla ultimada y que
se haga la pubiicución qua ordena el
art. 29 da la ley.

Se aprobaron, diaponiéedose su eg•
po:^ición al público, por térsiino de
ocho dias, las listas de contribuyan•
tes, divididas en seccionea, que han
de servir de base para al sorteo da
vocales asociados de la 3unta munici-
pal, señalándose el número que co-
rreaponde á cada sección, con arreglor
al importa de la contribución que pa-

^ gan todos sus individuoe.
Se se'rlaló la orden del dfa para l^a

l inmediata.
^ PÓSITO

^ Sesión ddl dia 21

^ Presidencia del seíSor Alcalde don
^ Miguel del 3lármol.
i Concurrieron los aeiiores Pérez Mo •
^ ra y Vergillos.
1 Acucrdos:

Se aprobó el ac;ta de la anterior.
Se hizo constar qua la pre^ente se•

sión se celebra en ^P?unda eonvoca-
i toria, por no h^^bor tenido c:fecto la
^ primera, señ^:lada para el juevea 19
^ de1 corrlente meG.

Se proyentaron laq cuentas de orde•

; nación y de can.dales dy los f'ondoa

^ del 1?ósito, respectivos al año de 1904,
i

^

s ^.

i
F

Tuvo efacto la subasta del servicia•
del alumbrado pú#^lico para el aí^o.
actual, en la eupla de 1.500 peaetas.

Sesión del dia 16

Presidencia, Castro Aica!de.
Se aprobó el acta anterior.
También lo fué-por la Superioridad

al egpediente de a.riando de las espe-
eies de conaumos.

Se aprobó la cuenta del apoderadlo
en la capital, del^cuarto trimestre det
año anterior, con una agistenci;a dA
96^17 pesetas.

Se concedió el socorro domiciliaríe
de 10 pesetas al enfermo Brigido Car-
mona Gaiián.

Para confrontar loa descubiertos
con la Hacienda se acordó que el ^e-
cretario pase á. !a capital.

También ee acordb la reparaciótt
del teléfono y timbre del Ay.unta-
miento.

Sesi^bn del día 22

No tuvo eflecto por falta de número
de sefiores Concejales.

Seaión del dta 29

Prosidettcia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta anterior y se pro•

cedió á la rectificacibn del alista-
miento.

Mes: oie Febrero.

Sesión ordinaria del d•4a 6

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta aHterior.
Se acordá la distribución de fondos•

del presente mes.
Se acordó reclamar Aobre los desy

cubiertos quo la Delegación de Ha •
cionda oeñala á esta pcblación.

Se aprohó la cuenta de lo:j gastos
de viaje dal Secrotario, importante 76
pesetaa.

Sesián agtraordinaria del dfa I1

Presidencia, Caetfo Alcalde.
Tuvo lugar el cierre definitivo deL

alistamiento.

Sesión dal dia 12.

Presidencia, Castro Alcalde.
Se procedió al sorteo de mozos,
Se acordó que por la Secretarfa se

' faciliten ]as listas de contribuyentes
; para conetituir la Junta municipal de

asociados.

Sesibn del dfa 19

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó publicar las listas de8ni-

tivas para elegir compromisarios.
Se aprobb la cuenta de D. ^Vences-

lao Estival, de 37 pesetas, por el arre •
glo del timbre del Ayuntamiento.

Sa acordó la adquisici.ón de vei:nti-
cuatro boquillas para el alumbrada
público.

También se acordb que desde eI 164
del prógimo Ddarzo se cobre diez cón-
timos de paseta á cada puesto públi-
co, encargando para ello á Juan Ma-
duetio Septllveda.

Sesión del día 26

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta anterior.
También lo fué la cuenta del co-

sario, de 26^60 pesetas, por el valor

de las veinticuatro boquillas para e1
alumbrado.

Se acordó gratificar A los Padre^,
Miaioneroe con 30 pesetas.

acordhndoae pa^xaen á estudio é in •
f'orme ao 1,^ cornir,ión de H^acienda.

Ei estracto de sesiones que aniece•
de ha sido formado por el S cretario
que suecribe, en cumplimieoto do lo
que dispone el art. 109 do la vigente
ley Mnnicipal, y aprobado por este
Ayuntamiento en sesión de 18 del co•
rriente mes.

Cabra 20 de Febrero de 1906.-
Joaquin Mo^a, Secretario.-V." B.°:
E1 ©lcalde, Illármol.

DOS TORRES

^i íun. I3^6

doña Marfa Jesús Aparicio López la % Egtracto de los acuerdos tomados por

ondiente é ^
este Ayuntamiento durante los me-

dotución de a ua ccrreg sp ,

media casa que ha adquirido en la ': ses de Enero, Febrero y Vlarzo úl-

calle Juan Ulloa, núm. 10. ^ timoy, formado por el Socretario
conforme d lo dispue.9to en el ar-

d I

dose para que la desempeñe á don
Juan García 'rovoso, que actualmen•
te ejerce el cargo de Admin:strador.
Para el cargo de Administrador, que
quada vacante, se nombró h don Lufs
LeSa Cuevas, au^iliar de la Deposi-
taria; para la p^aza de auxiliar de la
Depositaria nombróse á don Guiller-
mo Avellán Vílchez, escribiente de
Secretaria, y para este último cargo
á don Evaristo B!anco Moreno, em-
Pleado cesante de este Ayuntamiento.

Se acordó dividir en siete seccionea
lae 118tas de contribuyentes, vecinos
de eate término, que han de servir de
base para el sorteo de voca!es asocia•
dOS^ y encargar de au conf®cción á
1os sBQores de la comisión de Estadis-
tica y amillaramiento.

En vista del resultado del recono•
cimiento hecho por el maestro de
^bras del Mnnicipio en la casa núme•
r0 38 de la calle Juan Ulloa, propia

gtractos e os ^Sa aprobsron los e
meses de Octubre, Noviembre y Di• ; ticulo 109 de la ley Municipal.
ciembre del año prógimo paeado, dis- t 111es de Enero.

poniendo se remitan al seilor Gober• ^ Sesión ordinaria del día 1.°

nador civil para su inserción en al ^ Pre^idrncia, C+tstro Alcalde.
BOLETI.1 OFICIAL . Se procedió al aiistamiento de mo•

Se señaló la orden del dia para la t zoa del ailo r^ctual.

inmediata. ^ Se aprobó el acta anterior.

Sasión del dia 28

Presidencia dal Sefior Alcalde don

^ Se formaron lae listas electorales
^ para votar compromisarios.

Miguel del ;dármol. ^ Sasión del día 8

Concurrieron los seiiores Pérez Mo• ; Presidencia, Castro Alcalde.
ra y Vergillos. Se aprobó el acta anterior.

Acuerdos: Se acordb la diatribución de fondoe
Se aprobb el acta de la anterior. del presente mes.
Se hizo constar que la ordinaria co• ' Se aprobaron los eatractos de se•

rrespondiente al dia 26 no pndo tener ^ siones correspondientes al cuarto tri•
efecto por falta de número de se8ores ^ mestre del año último.
Concejales. ' Se constituyó por el rematante de

De conformidad con lo que dispone conenmoa la fianza en metAlico, con-
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se . sistente en 9.003^7ó pzsetas.

4

Ministerio de Cultura 2024



^ambién se acordó socorrer á do-
^micilio: á Casiano Fernández con 6
pesetas, á Florencia Alealde con 20,
á Isabel Caballero con 1b, á Juana
^adueiio con 5 y á Juan Muñoz Mo-
reno con 2'75, por encontrarse en la
mayor miseria.

Se designaron los locales para la
prózima elección de Diputados pro •
vineiales.

^les de Marzo.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia, Castro Alcalde.
Tuvo lugar la clasificación y decla-

3•ación de soldados.

Sesión egtraordinaria del dia ti

Presidencia, Castro Alcalde.
Se procedió á la revisibn de egcep-

^ciones de los aiios 1904, 1903 y 1902.

Sesion del dia 12

No tuvo efecto por verificarse las
^elecciones de Diputadcs provinciale^s.

Sesión egtraordinaria del dia 13

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta antericr.
Tuvo lugar el sorteo de asociados

para el año actual.

Sesión del dia 19

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprcbó el acta anterior.
Se acordó la distribución de fondos

^del presente mes.
Tbmbién se acordó hacer el 8egis-

tro fircal de ediiicios y solares.
Se autorizó al señor Alcalde para

reclamar al sEñor Gobernador una
subverción del fondo de calamidades,
al objeto de dar trabajo á la ciase

^obrera.

Se scordó numerar las bavedillas
ocupadas en el cementerio, y pintar
sus puErtas, para la mejor conserva-

ción.
So adquirió un mapa para el Ayun-

tamiento, por valor de 7`á0 pesetas.
También se acordó, a petición del

comandante dei puesto, la construc-
ción de un archivo y chinero para en-
cerrar documentos.

Sesión del día ^6

Presidencia, Castro Alcalde.
Se aprobó el acta anterior.

Se failaron los incidentes de quin•
tas pendientes.

Se acordó socorrer á Juan Madue-
ño con 28 pesetas, á Serafina Molina
Esteve con 3, á Feliciana Vioque con
2, á Eduardo Serrano con 2 y á 1`íla-
riana biartinez con 12.

También se acordó pagar 19 pese•
tas por efectos y mobiliario.

Del mismo modo se acordó eatisfa•
cer 15 pesetas á Nicolás Fernández,
por taiar los árboles del paseo y sitios
públicos.

Se aprobó la reparación de la red
telefónica, importante 39` r5 pesetas.

Por los trabajos extraordinarios
prestados, se acordó gratificar al Jefe
de Te'égrafos de Pozoblanco con 107
peaetas. ^

Se aprobó la cuenta de los gastos
de elecciones de L'íputados provincia•
les importante 400 pesetas.

^También lo fué la de la construc•
ción del archivo y chinero en la casa•

BOLETIN OFICIAL Dl^ Ll P80VINCIA DE COBDOBA

cuart©], siendo su importe de 4l pe- `
setae. - ^

Doe Torres 20 de Abril de 1.905. ^
El Secretario, Antonio Blanco.

El precedente egtracto fué a.proba• ^

do por este Ayuntamiento en sesión ^

del día 23 de los corrientes, acordán- ^

dose remitirlo al señor Gobe^ nador g

civil de la provincia para su inser- ^

c1ÓII en el BOLETIN OFICIAL.

Dos Torres 25 de Abril de 1^05.-
EI Secretario, Antonio B'anco.-Vis-
to bueno: El Alcalde, Castro.

ESPEJO

Núm. 1380

Don Pabio de`Gracia Díaz, Alcalde interino

de esta vil9a.

Hago saber: que debiendo tener lu•
gar en el prósimo mes de Junio la
formación de los apéndices al amilla-
ramiento del año I906, los contribu-
yentes de este término municipal y
hacendados forasteros que tengan al-
teración en su riqueza contributiva
podrá,n presentar dbntro ddl plazo de
quince dias, á contar desde esta fe-
cha, en la Secretarfa Capitular, las
relaciones juradas, acompaiiadas de
los documentos que justifiquen dichas
alteracioneA.

Espejo 18 de Mayo de 190^.-Pablo
de Gracia.

^^^^` ^ ^°^^.^

CABRA

Núm. 1368

Don Diebo Carrión v Corral, Juez deinRtrnc-
ción ^ie este pa:tido.

Po la presente r?quisitoria se cita,
llam.a y empiaza para que dentro dol
térmíno de diez díaa, siguientes al en
que aparozca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de 111adrid y BOLETIN
OFICiAL de esta provincia, se presen•
te en ]a cárcel de este partido el pro-
cesado Juan Francisco Jiménez Ortiz
Leiva, conocido por el nombre de Ce-
cilio, cuyo paradero ee ignora, y el
cual ha manifestado ser natural y ve-
cino de Zuheros, de cuarenta años de
edad, hijo de Domingo y de Dolores,
jornalero y sus señas personales son:
estatura mediana, color moreno, ojos
negros, pelo y cejas negras, barba po-
blada y afeitada, nariz y boca regu-
lar, y viate pantalón de par.a color ta-
baco, blusa de algodón azul, chaque-
ta de paño negro y zapatos blancos,
al que se ínstruye sumario por delito
de estafa, estando acordada su prisión
provisional; apercibiéndole que de no
presentarse será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que
hubiere lugar.

A la vez requiero á loa señores Jue-
ces de instrucción así como á las au•
toridades civiles y militares y agen•
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de eg•
presado indivíduo, y en caso de e©r
habido, sea conducido á mi disposi-
ción, á, la prisión de este partido.

Dada en Cabra á diez y seis de Mayo
de mil novecientos cinco.-Diego Ca•
rrión.-El actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

CÓRDOBA

Núm. 1372

Don Ale^andro Rodríguez y Silva, Jnez de
instruccióu de esta capital.

Por la presente, en nombre de Su

D+iagestad el Rey (q. D. g.) se cita,

llama y emplaza al procesado Lucia•
no De!ucerlua Magalza, residente en

Belmez, calle Córdoba, según mani•
festó, y cuyas demás circunstanr,ias
se ignoran, para que en el término de

diez días, á contar desdo su inserción
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, comparez-

ca á reducírse á prisión preventiva,

en ia de esta capital;' pues así lo ten•

go acoraaao en eI sumario que contra
el mismo instruyo por estaf^ á los fe•
rrocarriles Anda!uces.

A1 propio tiempo ruego encar ogy
á todas las autoridades, así civiles co•
mo militares y de la policía judicial,
procedan á la busca y captura de di•

h d lo o procesa o, e que caso de ser ha
^ bido, será puesto en la prisiónpreven-
^ tiva, de esta ciudad, á mi disposición.

1)ada en Córdoba á diez y ocho de
^ blayo de mil novecientos cinco.-
i Alej}^ ►ndro Rodriguez y Silva.-El ac-
^ tuario, Todomiro Fernández.

^ti^:- -_ - .--------

Sociedad anánima San Julián

Núm. 1^69

lblinas de cobre de Pozoblanco
(Córdoba.)

Balance del mey de abril de 190^.

ACTIVO

Acciones: valor nominal

Pesetas.

do las 2.000 acciones, ^
mitad liberadas y mi•
tad en cartera. . . . . . . 200.000 00 ^

Accionistae: reato del va-
lor nominal de las ac-
ciones suscritas.. .... 70 000 00

Caja: efectivo en la mis•
ma ................. 23.742 96

Gastos generales: por los
de Diciembre del año
anterior á fin de Abril. 3.467 65

Personales: por los de
idem idem........... 539 39

Inmuebles: por el impor•
te de una hectárea de
terreno adquirida.. . . . 2.2^0 00

300.000 CO
PASIVO

Capital socíal .. . . . . . . . . :300.000 00

^ 300.000 00
Córdoba 30 de Abril de 1905.--

^ El Presidente ^ Gerente, E. Alvarez de
^ los Angetes.

e - - - ---- ^_ ^..^_..-^^

^^CClQ^! UE A^lU^CIU3

^En a o o de Ia advertencip Y a
E que se hace en la cabeza de este
^ periódico oficial, y para mejor in-

tet^^^ACla de Ctls3nt,na an nl nr.

deñ oflcial ó particular pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua•
ción varios artíoulos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-

y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la su3'►asta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. S.° El arYUncio habrá da
conte>o or los pliegos it® condicio-
nes del contrato, siempre que 1&
cuantía total de éste egceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporacionea
provínciales y municipal®s abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las eubaetas, los derecho:^ por '
ellos d9vengados y los supltr~len-
toe adelantados por i09 m18121
asi como los dsrechos ^le inser•
ción de los anunc;ios en lo.^ pd•
riódicos oficial®s, cuidando de re•
ixitegrarse d®1 remw;;ante, ei lo
hubiere, del importc^ total de loa
ref©riclos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.g d®1 art. 8.°

Las Corporaciones provinoia°
Ies y municipales no procsderára
al otorgamiento dc^ 7a escritura
de los contratos en qua tstl ina•
trumento pú};lico se e^ija, si^
que, en el a,cto do refersn^cia,, eg-
hiban Ios rematantes el xesguar•
do de kcab^ar constituido lA fianz>v ►
deflnitiva.

Eu la impren¢a del "Diario de
Córdoba^, Letrados 1F3. se haila^
de venta los impresos sigujentes:

AP:^N^ICE
^ l03 anlillaramientos de rí>~iica ^'
urbana.

Cé^^l^^ cIe a^premio^
de segundo grado, con arreglo a^
la Instrncción de 26 de Abril de
1900. ^

E^S E^PEI^IEN^
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

RE CIP® S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

LAS ^-I7IAS
para la compra y venta ds caba^
lierías.

Pre^upuestos
de gastos é ingresos carcelario>`^=

Libros é impi^^esos
para Juzgados municipales.

l^ELACIO^TE S
para el empadronamiento de Ju^
rados. ^

REPARTIlVIIEl^TT(^ "
diciones se ^ consignarán necesa- ^ de y .
riamente, entre otras, la obliga- l.
ción deI rematante de pagar los Impraar^
a.nuncios, honorarios devengados .

consumos lista

áel DIABIU

cobratoria

DE COBDUBI
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